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SECRETARIA DE MARINA

NOTA Aclaratoria a los Lineamientos de Coordinación Interinstitucional para la consolidación, funcionamiento y desarrollo de la infraestructura de la Plataforma Logística Multimodal del Istmo de Tehuantepec, publicados en la edición matutina del dos de junio de dos mil veintiséis.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Marina.- Secretaría de Marina.- Secretario.
RAYMUNDO PEDRO MORALES ÁNGELES, Almirante Secretario de Marina y Coordinador de Sector del Organismo Público Descentralizado denominado Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec, así como de las empresas de participación estatal mayoritaria denominadas “Administración del Sistema Portuario Nacional Coatzacoalcos”, S.A. de C.V., “Administración del Sistema Portuario Nacional Salina Cruz”, S.A. de C.V., “Administración del Sistema Portuario Nacional Dos Bocas”, S.A. de C.V., “Administración del Sistema Portuario Nacional Puerto Chiapas”, S.A. de C.V. y “Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec”, S.A. de C.V., con fundamento en los artículos 2o, fracción I, 3o, fracciones I y II, 9o, 12, 48 y 49 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 6o, 8o, 10, 14, 15, 22, fracción I, 37, 46, 57 y 59 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, se emite la siguiente:

NOTA ACLARATORIA A LOS LINEAMIENTOS DE COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA  LA CONSOLIDACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA PLATAFORMA LOGÍSTICA MULTIMODAL DEL ISTMO DE TEHUANTEPEC, PUBLICADOS  EN LA EDICIÓN MATUTINA DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN,  EL DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTISÉIS

El error se encuentra en la página 32 de la publicación 143/2026 del Diario Oficial de la Federación, en el apartado de exordio, primer y último renglón: 
	Dice
	Debe decir

	RAYMUNDO PEDRO MORALES ÁNGELES, Almirante Secretario de Marina y Coordinador de Sector del Organismo Descentralizado denominado Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec, así como de las empresas de participación estatal mayoritaria denominadas “Administración del Sistema Portuario Nacional Coatzacoalcos”, S.A. de C.V., “Administración del Sistema Portuario Nacional Salina Cruz”, S.A. de C.V., “Administración del Sistema Portuario Nacional Dos Bocas”, S.A. de C.V., “Administración del Sistema Portuario Nacional Puerto Chiapas”, S.A. de C.V. y “Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec”, S.A. de C.V., con fundamento en los artículos 2o, fracción I, 3o, fracciones I y II, 9o, 12, 48 y 49 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 6o, 8o, 10, 14, 15, 22, fracción I, 37, 46, 57 y 59 de la Ley Federal de Entidades Paraestatales, y
	RAYMUNDO PEDRO MORALES ÁNGELES, Almirante Secretario de Marina y Coordinador de Sector del Organismo Público Descentralizado denominado Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec, así como de las empresas de participación estatal mayoritaria denominadas “Administración del Sistema Portuario Nacional Coatzacoalcos”, S.A. de C.V., “Administración del Sistema Portuario Nacional Salina Cruz”, S.A. de C.V., “Administración del Sistema Portuario Nacional Dos Bocas”, S.A. de C.V., “Administración del Sistema Portuario Nacional Puerto Chiapas”, S.A. de C.V. y “Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec”, S.A. de C.V., con fundamento en los artículos 2o, fracción I, 3o, fracciones I y II, 9o, 12, 48 y 49 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 6o, 8o, 10, 14, 15, 22, fracción I, 37, 46, 57 y 59 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, y


El error se encuentra en la página 34 de la publicación 143/2026 del Diario Oficial de la Federación, en el tercer párrafo, tercer y octavo renglón: 
	Dice
	Debe decir

	Que el Programa Institucional de la Administración del Sistema Portuario Nacional Dos Bocas, S.A. de C.V. 2025-2030, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de octubre de dos mil veinticinco, establece en su Objetivo 1 "Consolidar la capacidad operativa del puerto concesionado a ASIPONA Dos Bocas, mediante la rehabilitación y modernización de la infraestructura portuaria y sus servicios, para impulsar el incremento en el movimiento de carga y fortalecer el desarrollo económico nacional", Estrategia 1.1 "Incrementar, optimizar y conservar la infraestructura portuaria, con el fin de brindar las condiciones óptimas que permitan el crecimiento de la oferta y la competitividad de la ASIPONA DOS BOCAS", la Línea de acción 1.1.3 "Construir vías férreas en la Terminar de Usos Múltiples" y Objetivo 2 "Fortalecer la autosuficiencia financiera y la sostenibilidad de ASIPONA Dos Bocas, mediante la diversificación de fuentes de ingresos que permitan optimizar los recursos y su reinversión en el desarrollo de infraestructura y servicios portuarios, para consolidar la competitividad del SPN", Estrategia 2.1 "Consolidar las líneas de negocio en desarrollo para incrementar los recursos financieros", la Línea de acción 2.1.1 "Optimizar la infraestructura portuaria y administrativa para facilitar las operaciones relacionadas";
	Que el Programa Institucional de la Administración del Sistema Portuario Nacional Dos Bocas, S.A. de C.V. 2025-2030, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de octubre de dos mil veinticinco, establece en su Objetivo 1 "Consolidar la capacidad operativa del puerto concesionado a la ASIPONA Dos Bocas, mediante la rehabilitación y modernización de la infraestructura portuaria y sus servicios, para impulsar el incremento en el movimiento de carga y fortalecer el desarrollo económico nacional", Estrategia 1.1 "Incrementar, optimizar y conservar la infraestructura portuaria, con el fin de brindar las condiciones óptimas que permitan el crecimiento de la oferta y la competitividad de la ASIPONA DOS BOCAS", la Línea de acción 1.1.3 "Construir vías férreas en la Terminal de Usos Múltiples" y Objetivo 2 "Fortalecer la autosuficiencia financiera y la sostenibilidad de ASIPONA Dos Bocas, mediante la diversificación de fuentes de ingresos que permitan optimizar los recursos y su reinversión en el desarrollo de infraestructura y servicios portuarios, para consolidar la competitividad del SPN", Estrategia 2.1 "Consolidar las líneas de negocio en desarrollo para incrementar los recursos financieros", la Línea de acción 2.1.1 "Optimizar la infraestructura portuaria y administrativa para facilitar las operaciones relacionadas";


El error se encuentra en la página 34 de la publicación 143/2026 del Diario Oficial de la Federación, en el sexto párrafo, segundo renglón: 
	Dice
	Debe decir

	Que por la responsabilidad que el marco normativo aplicable le confieren a la Secretaría de Marina, en su calidad de Coordinadora de Sector del Organismo Descentralizado denominado Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec, así como de las empresas de participación estatal mayoritaria denominadas “Administración del Sistema Portuario Nacional Coatzacoalcos”, S.A. de C.V., “Administración del Sistema Portuario Nacional Salina Cruz”, S.A. de C.V., “Administración del Sistema Portuario Nacional Dos Bocas”, S.A. de C.V., “Administración del Sistema Portuario Nacional Puerto Chiapas”, S.A. de C.V. y “Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec”, S.A. de C.V., para conducir sus actividades, con base en las políticas que, para el logro de los objetivos y prioridades de la planeación nacional del desarrollo, estableció el Ejecutivo Federal, y con el fin de consolidar el funcionamiento y desarrollo de la infraestructura de la Plataforma Logística Multimodal del Istmo de Tehuantepec, a través de la coordinación y la suma de esfuerzos interinstitucionales, he tenido a bien expedir los siguientes:
	Que por la responsabilidad que el marco normativo aplicable le confieren a la Secretaría de Marina, en su calidad de Coordinadora de Sector del Organismo Público Descentralizado denominado Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec, así como de las empresas de participación estatal mayoritaria denominadas “Administración del Sistema Portuario Nacional Coatzacoalcos”, S.A. de C.V., “Administración del Sistema Portuario Nacional Salina Cruz”, S.A. de C.V., “Administración del Sistema Portuario Nacional Dos Bocas”, S.A. de C.V., “Administración del Sistema Portuario Nacional Puerto Chiapas”, S.A. de C.V. y “Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec”, S.A. de C.V., para conducir sus actividades, con base en las políticas que, para el logro de los objetivos y prioridades de la planeación nacional del desarrollo, estableció el Ejecutivo Federal, y con el fin de consolidar el funcionamiento y desarrollo de la infraestructura de la Plataforma Logística Multimodal del Istmo de Tehuantepec, a través de la coordinación y la suma de esfuerzos interinstitucionales, he tenido a bien expedir los siguientes:


El error se encuentra en la página 35 de la publicación 143/2026 del Diario Oficial de la Federación, en el artículo 2, quinto renglón: 
	Dice
	Debe decir

	Artículo 2.- Los presentes Lineamientos son de observancia general y obligatoria para los integrantes de la plataforma logística multimodal, a que hace referencia el segundo párrafo del artículo 1 del “Decreto por el que se modifica el diverso por el que se crea el organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, no sectorizado, denominado Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec”, con independencia del cumplimiento de las demás obligaciones que le impongan los disposiciones jurídicas aplicables.
	Artículo 2.- Los presentes Lineamientos son de observancia general y obligatoria para los integrantes de la plataforma logística multimodal, a que hace referencia el segundo párrafo del artículo 1 del “Decreto por el que se modifica el diverso por el que se crea el organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, no sectorizado, denominado Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec”, con independencia del cumplimiento de las demás obligaciones que le impongan las disposiciones jurídicas aplicables.


El error se encuentra en la página 35 de la publicación 143/2026 del Diario Oficial de la Federación, en el artículo 3, fracción III: 
	Dice
	Debe decir

	Artículo 3.- Para efectos de los presentes lineamientos, se entenderá por:

I y II…
III. CIIT: A la entidad pública paraestatal denominado “Corredor Interoceánico de Istmo de Tehuantepec”, S.A. de C.V.; 
IV a la IX…
	Artículo 3.- Para efectos de los presentes lineamientos, se entenderá por:
I y II…
III. CIIT: Al Organismo Público Descentralizado denominado “Corredor Interoceánico de Istmo de Tehuantepec”;

IV a la IX…


El error se encuentra en la página 35 de la publicación 143/2026 del Diario Oficial de la Federación, en el artículo 4, tercer renglón: 
	Dice
	Debe decir

	Artículo 4.- La coordinación de las acciones para la consolidación de la Plataforma, estará a cargo de la Secretaría de Marina, en términos de lo dispuesto por lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 8o de la Ley Federal de Entidades Paraestatales.
	Artículo 4.- La coordinación de las acciones para la consolidación de la Plataforma, estará a cargo de la Secretaría de Marina, en términos de lo dispuesto por los artículos 48 y 49 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 8o de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales.


El error se encuentra en la página 37 de la publicación 143/2026 del Diario Oficial de la Federación, en el artículo 8, fracción III: 
	Dice
	Debe decir

	Artículo 8.- …

I y II… 
III. Convocar previa y presidir reuniones, mesas de trabajo y demás espacios necesarios para el cumplimiento de los presentes Lineamientos, previo acuerdo del Coordinador de Sector;

IV. a la VI…
	Artículo 8.- …

I y II… 
III. Convocar y presidir reuniones, mesas de trabajo y demás espacios necesarios para el cumplimiento de los presentes Lineamientos, previo acuerdo del Coordinador de Sector;

IV. a la VI…


“COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE”

Dado en la Ciudad de México, a doce de junio de dos mil veintiséis.- Secretario de Marina,  Almirante Raymundo Pedro Morales Ángeles.- Rúbrica.
